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pÜNTOS DE SUSCRICIÓN.

sita ,n la Administración del Bo
de Msericordi^ mprenta de la Casa-Hospicio

fuera podrán hacerse re
letra de fácil cobro 1¡branza dcl Tesoro 6 

^^entedTdfe'h01? S° remitir6 franqueada 
8a6al « cíe dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

H^pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
ffenorales del Gobier- 

dC81^ clln,quo se 1-ubíican nnr-Ciap,t0.1 dc l)rovhl- 
C11^ y

Inmediatamente que los Sres. Al-
_ caldes y Secretarios reciban este Bo- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

i PARTE
I ^SIDEMia  DEL WEJO DE MINISTROS.

^'•b, el y la Reina Regente 
s¡ * Su A-Ugusta Real Familia con- 
ln novedad en su importante salud.

----------- ----- ^Gaceta 15 Abril 1888.)

. SECC1ONPRIMERA.

i ^^STERIO DE LA GOBERNACION.
b Nniitid - . RBAL 0RDEN-
^e]"*6 reVt™ofOa™^ Consejo de Estado el ex

Untador do f de alza(Ja interpuesto V P D- Amoní S,,, osIa Provincia de1 San- 
^e?CUerdos de ln nR1 C-° y Pnio’ contra va“ 

t i 80 de m/i, D1PutaCión, apercibiéndole por 
^hii, ^rafo de Onn80^" DePositaría procedente 
Mj ^on lo disi n?? "1’/ en lo sucesivo

Provi -pS V0 artículos 106 y 107
alto Cuerio ]’ 3 lección de Gobernación de 

el Xi h.at e“n,d0’C011 fecha 27 de Ene- 
gj L uujte dictamen:

So ¿e alzada i/í* Sección ha examinado el re-
^ria Col] v eRue8t0 P°r el Contador D. An- 

l'Uf.'C1ón provi? •' iU1^ contra el acuerdo de la 
’ coí di 6 Stallt,a"d,er’ 1ue dec,8r6

& 6808 de! Je 1° ocurrido con
• ¿Tafo de Ontaneda, y que se le 

apercibiera para que en lo sucesivo cumpliese con 
lo dispuesto en los artículos 106 y 107 de la lev 
Provincial.

La Diputación tomó dicho acuerdo en 5 de Abril 
próximo pasado y desestimó en 21 del propio mes 
el recurso ae reforma que dedujo D. Antonio María 
^oll y 1 uig, en vista del retraso con que tuvo lu
gar el ingreso de ios productos obtenidos en la es- 
^nV X Ontaneda desde el ano econó
mico de 1881 a 82 hasta el ejercicio de 1884 á 85 
Adiendo que la Contaduría había ocurrido en 
f Ita a) no cuidar de que se verificase el ingreso de 
^8 rentas á medida que el encargado rendía las 
cuentas ue gastos mensuales, puesto que, á su ini
cio, los Contadores no deben limitarse* á tomar ra
zón de las cantidades que ingresen, siuo que deben 
cuidar de que se hagan efectivos los recursos de la 
Diputación en las épocas de su vencimiento, advir
tiendo todo retraso á la Comisión provicial

rtgla/1>oiart- dei reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución de la lev de 
Presupuesto y Contabilidad provincial que dice- 
«Será obligación del Oficial mayor del Conséio' 
Contador de fondos provinciales vigilar la recauda
ción de los fondos que correspondan al presupuesto 
provincial, y dar cuenta por escrito al Gobernador 
de cualquier retraso que sufra el ingreso de la De 
positana de las cantidades consignadas en aquél.»

“oí uU n '’V 57 de la ley oriránica Provin
cial de 21 de Octubre de 1868, en que se expresa 
que: «Lo dispuesto en los artículos 45 y siguientes 
de a ley Municipal para la recaudación é inversión 
de los fondos de los pueblos, se entiende igualmen
te con los provinciales, siendo la ordenación de pa
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gos del cargo del Vicepresidente de la Corporación 
y la intervención del de su Secretario.» , _
‘ «Todas las Diputaciones tendrán una Sección de 
Contabilidad en su Secretaria. Las funciones de la 
Sección serán llevar las cuentas corrientes y prepa
rar las definitivas, con arreglo á las leyes y consi
guientes disposiciones del Gobierno.»

El articulo general de la propia ley, por el que 
se advierte que: «Quedan derogadas todas las leyes 
y disposiciones anteriores que en cualquier forma 
contradigan la presente ley.» , .

El núm. 4.° del art. ‘28 de la ley Provincial vi
gente de 29 de Agosto, publicada en l.° de Setiem
bre de 1882, por la que se establece que «Corres
ponde al Gobernador, como Jefe de la Administra
ción provincial, inspeccionar por sí ó por medio de 
los Delegados las dependencias de la provincia y 
las de ios Ayuntamientos, comprobando el estado 
de sus cajas, archivos y cuentas, cuidando de que 
se cumplan, así las leyes y disposiciones generales, 
como los acuerdos de la Diputación y de la Comi
sión provincial, y procurando que éstas observen y 
cumplan su ley orgánica.» ,

Los artículos 10(» y 107 de dicha ley, en cuya 
virtud «Ei Contador tiene á su cargo la oficina de 
cuenta y razón, y la intervención de los fondos 
provinciales.»

«En tal concepto, registra las entradas y salidas 
de los fondos, autoriza con el Ordenador los pagos 
de los libramientos, hace los asientos necesarios 
en los libros que lleva al efecto, y prepara los pre
supuestos y cuentas que deben ser sometidos a la 
Diputación.»

«El Depositario es el único encargado de la cus
todia de los fondos de la provincia, y prestará co
mo tal las fianzas que la Diputación exige.» ,

«Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá 
dos Cajas: una general, con tres llaves, que tendrá 
el Ordenador de pagos, el Contador y el Deposita
rio, v otra diaria, donde, bajo la guardia exclusiva 
de este último, estarán los fondos destinados á las 
atenciones de cada mes.» .

«El Depositario no hará pagos ni recibirá canti
dades sino en virtud de un mandato autorizado por 
el Ordenador de pagos y Contador.» ,

El art. 108, que declara que «Son aplicables á 
la Hacienda provincial las disposiciones de la ley 
de Contabilidad genera! del Estado.»

Los artículos 123 y 124, según los que «La Ad
ministración y recaudación de los fondos provincia
les está á cargo de las repetidas Diputaciones, y se 
efectuará por sus agentes y delegados.»

«Los agentes de la recaudación de dichos fondos 
son responsables ante la Diputación, quedándolo 
ésta en todo caso civilmente para la provincia, 
siempre que medie negligencia ú omisión pro
bada.» . r

Los artículos 125, 126 y 127, por los que «Las 
Diputaciones publicarán al principio de cana, reu
nión semestral un estado de la recaudación é inver
sión de sus fondos durante el semestre anterior.»

«La Contaduría formará las cuentas correspon
dientes á cada ano económico, y las someterá á la 
Comisión provincial con los documentos justificati
vos, dentro de los dos meses siguientes al ejercicio 
de que procedan.»

«La Diputación procederá al examen de la.- 
tas generales, semestrales, notas y extracto», 
brando al efecto una Comisión especia, si lo < , 
se necesario.» , ]e ja

La primera de las disposiciones adiciónate. 
propia ley, que declara que «Quedan derogan 
leyes y disposiciones anteriores, relativas a. = 
men de las provincias.» ]3

El núm. 14 de la instrucción de 31 de May ,. 
circular de 9 de Diciembre de 1886, por lab q 
determina que los Contadores de fondos pr^‘'j " e 
quedan encargados, bajo su responsabiln at , 
los acuerdos de las Diputaciones y Comismi 
materia de contabilidad, tengan debido y p 
cumplimiento: p.-dore'

Considerando que es improcedente e. acm . .
corrido, puesto que la atribución fiscal que * |jr6 
11 del art 123 del reglamento de *20 de 1 . aaí
de 1865 encomendaba á los Contadores pata 
la recaudación, quedó derogada desde a l^Q^y, 
ción de la ley orgánica Provincial de 2 1 e 
bre de 1868, sin que en la vigente se ha e J jnr 
to alguno que les obligue á advertir 111 “t ^e ]o9 
la negligencia, omisión ú otras faltas c-^ ) 
Diputaciones incurrieren respecto de! ¿ su
fondos, cuya custodia y administración es < 
cargo: . . qn„ de

Considerando que sería inconveniente • pinCio- 
presivo para dichas Corporaciones que Job 0, 
narios que de ellas dependen, ínterin no e» 
rizados para ello, fiscalizaran sus actos e to(jo6 
tiesen acerca de hechos que deben conocí i 
sus detalles, por cnanto atañen á asunto» q; 'ereir 
de su propia competencia y exigen la *nas ‘ regiil' 
te atención por la importancia de sus tiñes y 
tados: . tado^

Considerando que los deberes do los 
consisten en tener á su cargo la oficina y . 
razón y la intervención de los fondos pro . 
registrar las entradas y salidas de los ¡n*s ", 
torizar con el Ordenador los pagos ae '■ 
mientos^ hacer los asientos en los ^fros /; 
al efecto, tener en su poder una de las tre. ■ ^6n. 
la Caja general y preparar los f 
tas que deben ser sometidos á la Diputan, ’ c01i 
los arlictilos 106 y 107 de la ley Pro’' 
arreglo á la de Contabilidad general, n • 
los artículos 123 y 124, así como las "■ 
siciones que se han dictado á consecuenc - ¿ carg0 
gimen político administrativo actual, j
exclusivo de las Diputaciones la adm^ ' ^jjiaad 
recaudación de los fondos, bajo la respo » 
que hubiere lugar. , el) vigí01

Y considerando que no pudiendo Cb t0 ni i19' 
la precitada regla del susodicho reglanl' pip'r 
liándose consignado en la ley el debe1 q 
tación provincial de Santander ha a< x 1 e je f"ni 
tador D. Antonio María Coll y Pmg^' ig pOr h1 
damento y legitimidad la corrección 1 
motivo se le ha impuesto; , jos aci>e'.,

Opina la Sección que procede rev0] ¿obieriiy 0 
dos apelados, sin perjuicio de que e decia 
S. M., en uso de su potestad reglan1^ ‘j ^yor o 
que en lo sucesivo, á fin de conseguí rOvinci°*cj¿ 
den en la administración de los fondo‘ Lr 
queden obligados los Contadores a u
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e ln8Ties^s que no se realicen en la misma 
dando cuenta inmediata- 

concí-nt1* c.na'llni^r retraso que en uno ó en otro 
ti la j)i 0 n i^e,rvaren ti la Comisión provincial y ésta 
t(lS a ó!el//'C1Ón, C,!a^ Se 6,1 til8 ac~
enuei¿í.cou\:ifluientes, sin que por esto se 
U dei •a'r ’^jd^-i-idas las disposiciones déla regia 
(le iRfi- ‘ 1 7^ ^lamento de 20 de Setiembre 
nl limi'h n.ia(los l°s deberes de las Diputaciones, 
las dpn d( 1,1 *nsPecci6n de los Gobernadores sobre 

VePc"'lenciaS de les provincias.»
su ilonn't°'?nrn(!ose S- el Rey (Q- u G )- j eu 
Aserto á’T, a ®e'na Reg-eute del Remo, con el pre- 
Diismn l<tanifen> se ha servido resolver como en el । jno 136 propone.
">ieuto V- S' P»™ su conoci-
oPortnnL. iveSa ^lputación provincial y efectos 
drid lo'T" 8'uui’de á V. S. muchos años. Ma- 
^adoríl'*1 “l* de 1888.—Albareda.—Sr. Gober- 

01 ia provincia de.
(Gaccía 14 Abril 1888).

SECCION SEGUNDA.

HE |,a PllOVU'CtV lili 2AÍIAÜ0ZA.
Osetas'j6?6 T P"esto de le Guardia civil de las 
l>otón dpSe. Ia !eel10 eiltI'ega á este Gobierno de un

Prn».010 l)ara gemelo de camisa, que los guar
eno se )CnC° ^tlérrez Ordoñez y Antonio borda 
cl‘° Puní U“ai’0R en ei andén de la estación de di- 
^rienteH’ & as se^s d*3 Ia mañana del 14 de los 

el p^e‘COnSéCUe^:Cia, lie acordado hacerlo público 
^teresad-í*l,le l?61"!^!00 oficia!, para que la persona 
^obierp,'-llnc(líl presentarse en la Secretaría de este 
1198 ^c I u iLs u jo 00^61* c*ta^° oyeto» dando las se

de Ab,,il de 1888.-El Gobernador, 
UL Montes.

'--._sEC£ION c uar t a .
DB HACIBMA DB LA PHOVIIÍCIA DE ZARAGOZA.

La D" c ir c u l a r .
cba 27 q'/Jgeneral de Contribuciones, con fe- 
ÍUe sin.^, ^uzo último, dice á esta Delegación io

. (<E1 px,, .
¿ étb10i\‘>r' ^l'uistro de Hacienda ha comu- 
iZn ’rección general, con fecha 9 del co

di "Illn’o Sr " V 04dein qne sigue:
rectiv0 i,f ‘ / ■ Ja 'a consulta elevada á ese Centro 

f’ (ia, |,a Administración de Contribucicnes 
h1'1118 de coi •*’1 !irovlncia de Cáceres, respecto á la 
¿l^rrespo/i]91' a l.Os Municipios las cantidades que 
h?ail2a, cipi1' í 8a,ls‘acer para atenciones de la en-

‘^riaí el 110 iuclnvan en los repartos de te
ta íesultündon ^° munieiPaI:
cu de sio-nif l"e Por contestación á dicha consul- 

G ’u refepj । Ca^ el disgusto por el abandono con 
u Oficina había mirado este servicio 

sin tener en cuenta, que con arreglo al art. 8.° de 
la ley de Presupuestos vigentes» Real orden de 18 
de Julio último y circular de esa Dirección de 5 de 
Mayo anterior, los Ayuntamientos se hallan obliga
dos á incluir en sus repartos, por lo menos, el im
porte de lo que les corresponde satisfacer por las 
atenciones de la segunda enseñanza, se manifestó 
que tan incalificable descuido y la consulta extem
poráneo de las Oficinas, después de tener aprobados 

‘203 repartimientos y estar hecha la cobranza del 
primer trimestre eu 175 pueblos, de los 222 que com
prende dicha provincia, calculaban á ese Centro en 
el caso de no poder dictar la resolución que habría 
acordado si hubiera conocido antes la situación de 
aquella Glicina, de lo cual daba conocimiento á este 
Ministerio para que acordara la resolución que es
timase procedente:

Considerando que si la consulta de que se trata 
se hubiera formulado con más anticipación, se ha
bría resuelto la rectificación de los repartimientos 
que se encontrasen en aquel caso, y que se previnie* 
ra á los respectivos Ayuntamientos, que siendo en 
la actualidad una de sus atenciones abonar al Esta
do el déficit de las obligaciones de la segunda ense
ñanza, se hallaban en el deber de imponer por lo 
menos el recargo correspondiente sobre la contribu
ción territorial para su aplicación al reembolso de 
los mencionados gastos:

Considerando, que no habiendo sucedido así, y 
que la duda expuesta por la Administración de Con
tribuciones de Cáceres lia tenido lugar cuando ya 
había aprobado los 20 repartimientos que se hallan 
en el caso precitado, el Rey (Q. I). G ) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general y lo infor
mado por la Intervención general de la Administra
ción del Estado, se ha servido disponer como medi
da de carácter general:

Primero. Que los Ayuntamientos que no hayan 
im¡mesto recargo alguno en los repartimientos de 
la contribución territorial, y que por lo tanto no se 
les pueda retener la par teque ies corresponda satis
facer para cubrir las obligaciones de ¡a segunda 
enseñanza, deben ingresar directamente en metálico 
en las Tesorerías de Hacienda, en el segundo mes 
de cada trimestre, la cuarta parte del total importe 
de la cuota certificada por la Diputación provincial:

Segundo. Que por las Delegaciones cié Hacien
da se exija á los Municipios de que se trata, con la 
mayor brevedad, copia certificada del acta de la se
sión en que se acuerde hacer el ingrso en la forma 
indicada;

I tercero. Que si algún Ayuntamiento remitie
se el pago de su cuota respectiva, se le erija el abo
no de la misma por los procedimientos de apremio 
que determina la instrucción de 20 de Mayo de 1884. 
De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

ó la Dilección lo traslada á V. S. para su inteli
gencia y efectos oportunos.»

Lo que se publica en el periódico oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos de esta provincia.

Zaragoza 12 de Abril de 1888.—El Delegado de 
Hacienda, Juan Dessy.
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SECCION SEXTA.
No habiendo dado resultado los encabezamientos 

gremiales, como medio intentado para 
i rir el encabezamiento de consumos del próximo 

Wttio económico de 1888 á 1889, el Ayuntamien- 
Que presido, asociado de igual número de contri- 

gentes, en sesión extraordinaria del día de ayer, 
lieit^jV*8^0 e* urrieodo á venta libre y en pública 
l  ¡ ación (le todas las especies sujetas al impuesto, 
ro °ne en alza de 10.878 pesetas para el Teso

> d por 100 de reducción y conducción y recargo 
, autorizado del 70 por 100, cuyo acto ten- 
act 'i® Y ei? estas Casas Consistoriales el día 23 del 
de Ua ' • . diez d006 (le Ia mañana, bajo el pliego 
SecCOf- 1'C^°n'eS ^Ue se ^ia^a de manifi6810 en esta 
part6 aria,,8*en^0 requisito indispensable para tomar 
tálí 6 e’i -el a’ ^aber depositado previamente en me- 
8enC°i 6 lmPorle del 10 por 100 del total general ó 
Por 100UPO ^esoro’ Por recarg° del 70 
ri2>edíola 13 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, Ma- 
nano Sancho.

ía^ t1''1 del actual, á las once de su maña-
Ha’eí11 • ^^a1, eu Ia Casa Consistorial de esta vi- 
de iirriendo á venta libre de todas las especies 
caro°nSUni0s.’ ^aj° el ^P0 eo alza de Ia cuota y re
glo6^ Y brizados para el ano 1888-89, y con arre- 
fiesta de condiciones que se halla de maui- 

Y etl la Secretaría del Ayuntamiento.
Pin. & eiiche 13 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
ri°reucio Jimeno.

tendrá del actual, á las once de su mañana, 
lia lugar en las Salas Consistoriales de esta vi- 
^rien’]16'6^ Ayuntamiento de mi presidencia, el 
^bre11! ° a venta ^“re de los derechos de consumos, 
n10 . as YP6.0*68 tarifadas por la instrucción del ra- 
Pliep ejercicio de 1888-89, con sujeción al 
^ecYí , Condiciones que estará de manifiesto en la 

_ aria de esta Corporación.
Que J!-° de 8u*)asta será el de 36.930 pesetas á 
■í'e8oroClende t0ta^ Cl)l10 de dicho impuesto para el 
thás ni’Y 100 Por 1^ Por recarg0 municipal, con 
Cona, . Por 100 de aumento sobre dicho cupo para 

YaUcYón de caudales.
hoPa s"basta quedará abierta por término de una 
°tra Y 81 110 86 presentase licitación se celebrará 
¿ora e^Unda d'a 30 de los corrientes, á la misma 
Plien.YjSe^n dispone la instrucción, bajo el mismo 

precondiciones.
^Pósi^ to1Inar Parte en las subastas será preciso el 
cipal ° 06 1’^00 pesetas en la Depositaría muni- 

Ateca 12 de Abril de 1888.—José María Hueso.

Un^aiplen^0 de esta villa, asociado de un nú- 
dó er e Ven tes igual al de Concejales, acor- 
?tiPos Qe. ü cele.brada en l.° del actual, cubrir lus 
les, pOpLe eYe distrito tiene por consumos y cerea- 
^eruj. i medi° de los encabezamientos parciales y 

°PÚ ]S’ coino ^ste uo lia sufrido efecto, se 
^rech*( ° P01* el arrendamiento á venta libre de los 

8 Que devenguen todas las especies gravadas 

en conjunto, por la cantidad de 2.283 pesetas 80 
céntimos, y el recargo del 100 por 100 que para 
municipales autoriza la ley de presupuestos, para 
el año económico de 1888 á 1889.

Al efecto, se señala para que tenga lugar la pri
mera subasta el día 22 del actual, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto; advirtiendo 
que para interesarse en la subasta, ha de acreditarse 
haber consignado en la Depositaría municipal el 
importe del 5 por 100.

Los Payos 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Froilán Arellano.—D. S. ()., Andrés Martínez, Se
cretario.

El presupuesto municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1888 89, se halla expuesto al 
público por término de 15 días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los cuales podrán exa
minarlo los que así lo deseen y hacer las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Los Payos 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, 
Froilán A’rellano.—P. S. M., Andrés Martínez, Se
cretario.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado á igual 
número de contribuyentes, tiene acordado el arrien
do á venta libre de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos para el año 1888-89 por el cu
po para el Tesoro y el 100 por 100 por recargo mu
nicipal, mediante subasta que tendrá lugar el día 
20 del actual, á las nueve de la mañana, en la Casa 
Consistorial. Si en dicha subasta no se presentase 
postor se celebrará segunda el día 28 del presente; 
advirtiendo que el pliego de condiciones se bailará 
á disposición del que quiera examinarlo en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Luna 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, Maria
no Melero.

La matrícula de subsidio de esta villa, formada 
para el año económico de 1888-89, se hallará ex
puesta al público por término de 15 días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Luna 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, Maria
no Melero.

El día 22 del corriente mes, y hora de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar en el local de la 
Casa de Ayuntamiento el arriendo á venta libre de 
las especies sujetas á consumos y sus recargos le
gales, mediante primera y única subasta pública 
para el año económico de 1888-89, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pardos 13 de Abril de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Peiro. _____________

Por término de 15 días, contados desde el en que 
aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
admitirán las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza inmueble y 
ganadería, previa presentación de títulos que las 
justifiquen, conforme se halla prevenido.

Pardos Í3 de Abril de 1888.—El Alcalde, Mi
guel Peiro.
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No habiéndose .presentado ningún licitador en la 
subasta celebrada en este pueblo para el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al impuesto de 
consumos y recargos autorizados, se señala otra 
segunda y última que tendrá lugar el día 21 del 
actual, á las diez de su mañana, en la Casa Consis
torial, sirviendo de tipo las dos terceras partes del 
que sirvió para la primera y con sujeción al pliego 
de condiciones que rigió para aquélla.

Orés 10 de Abril de 1888.—El Alcalde, Manuel 
Burguete.

No habiendo producido efecto por falta de Imita
dores la primera subasta celebrada el día 12 del ac
tual para cubrir el cupo del Tesoro y sus recargos 
de todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos en el año económico de 1888-89, se anuncia 
esta segunda que tendrá lugar el día 24 del actual, 
de once á doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Grisén 14 de Abril de 1888.—El Alcalde, Bruno 
Castillo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res la subasta celebrada en el día 10 del corriente 
para el arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumos de esta villa, se anuncia una Segunda 
y última que tendrá lugar el día 24 de! actual, á 
las diez de la mañana, con el misino pliego de con
diciones que sirvió de base para la primera.

Los licitadores acreditarán haber depositado en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 de la canti
dad total que sirve de tipo para el acto.

Epila 13 de Abril de 1888.—El Alcalde, León 
Trasobares.

No habiendo producido efecto por falta de licita
dores la subasta celebrada en el día de hoy para el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos y recargos autorizados de este pueblo para 
el ejercicio de 1888-89, se anuncia una segunda su
basta que tendrá lugar el día 26 del actual, á las 
diez de la mañana, sirviendo de base el mismo tipo 
y pliegos de condiciones que han servido para la 
primera.

Luceni 14 de Abril de 1888.—El Alcalde, Anto
nio Jimeno.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos para el próximo año económico de 1888-89, 
cuya subasta tendrá lugar el día 25 del actual, y 
hora de las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial del mismo. Para ser admitidos los licitadores 
tendrán obligación de presentar el resguardo que 
acredite haber ingresado en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del importe total del arriendo. El 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para que pueda ser 
examinado todos los días hábiles.

Paracuellos de la Ribera 15 de Abril de 1888.— 
El Alcalde ejerciente, Joaquín Pérez,

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número igual de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos para el ano económico de 
1888-89, mediante la primera subasta que ha de 
celebrarse en la Sala Consistorial del misino el día 
22 del actual, á las diez de su mañana, bajo el }>lie' 
go de condiciones que estará de manifiesto en Se
cretaría.

Si no hubiere postor en la primera subasta, se ce- 
celebrará otra segunda y última el día 27 del pi'0" 
pió mes, con las mismas formalidades y condiciones» 
á la expresada hora, en el mismo local.

Maluenda 14 de Abril de 1888.—El Alcaide, Joa' 
quín Aguirre.

No habiendo producido resultado la primera su
basta para el arriendo de los derechos de coasum®8 
de esta villa, en el próximo ejercicio económico d 
1888 á 1889, que se intentó con arreglo al anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nu
mero 82, se anuncia una segunda subasta para , 
día 21 del que rige, á las once de la mañana, cu)^ 
acto tendrá lugar en la Sala de sesiones del AyuU' 
tamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, c0 
asistencia de una Comisión nombrada del seno de 
Corporación municipal, y con sujeción al mismo p*1 
go de condiciones que rigió en la primera subasta» 
y se hallará de manifiesto en la Secretaria del Ay1111 
tamiento hasta la hora del acto. . , -

En dicha subasta se admitirán las proposiciou 
que cubran las dos terceras partes del cupo que 
señaló para el primer remate, 6 sea la cantidad 
11.644 pesetas 30 céntimos, según el estado de pr 
cios que obra en el expediente.

Los licitadores deberán presentar su cédula ppJ8 
nal y carta de pago que acredite el depósito de 
582 pesetas 22 céntimos á que asciende el 5 por 
del cupo y recargos, que será devuelta después 
terminada la subasta, menos al mejor postor q 
tendrá que ampliar el depósito hasta el 25 por 
del cupo y recargos.

Pina de Ebro 13 de Abril de 1888.—El Alcalde 
Luis Claver.

Celebrada sin resultado la primera subasta pa^ 
el arriendo á venta libre de todas las especie^ 
consumo para hacer efectivo el encabezamien 
esta localidad en el próximo ejercicio, se annl(rar 
una segunda y última licitación que 
en la Sala Consistorial de esta villa el día 2" 
actual, y hora de las once de su mañana, en I’1 
se admitirán proposiciones por las dos terceras 1 
tes, de conformidad con el art. 234 del reglauiei

Sástago 10 de Abril de 1888.—El Alcalde, 1 • 
Santiago Idoipe.

El Ayuntamiento de este pueblo y as0Cia.(^e ¿e 
neu acordado proceder al arriendo á venta n ) 
las especies de consumos para el próximo^am' g 
nómico de 1888-89, bajo el tipo de 7.0-7 llt” re, 
43 céntimos á que asciende el cupo del ^esol°^ ¿y 
cargos municipales, bajo las condiciones que - 
lian de manifiesto en la Secretaría. , (.tuab

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
de diez á doce de su mañana, en la Sala Consi 
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y (le no presentarse licitadores se celebrará segunda 
subasta el día 30 del propio mes, cuyas condiciones 
Ge la misma se hallan igualmente de manifiesto en 

oficina referida.
Boquiñeni 10 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ci

rilo Díaz.

,El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
quinero de contribuyentes igual al de Concejales, 
•ene acordado el arriendo á venta libre de todas las 

especies de consumos para el ano económico próxi
mo de 1888-89, bajo el tipo en alza de 11.742 pe
setas 80 céntimos á que asciende el cupo para el 

eyoro y recargos autorizados, mediante subasta 
di í se celebrará en la Casa Consistorial el 

a *8 del actual, á las diez de su mañana, bajo el 
I leSo de condiciones que estará de manifiesto en la 
^retaría municipal.
^illarroya de la Sierra 15 de Abril de 1888.—El 

Acalde, Antonio Alcaín.

d ^]°r ^emP0 de 15 días, que empezarán á contarse 
^esde el en que tenga lugar la inserción del presen- 

► § en el Bo l e t ín  Of ic ia l , queda de manifiesto en la 
^ecretaría el apéndice al amillaramiento que ha de 
. llsar variación en las cuotas de los contribuyen- 
l08 *¡°r ?erritorial, que la han solicitado en sus titu- 

8 de riqueza para los efectos de la misma en el 
Wcicio de 1888-89.
, ^lehite 13 de Abril de 1888.—El Alcalde, Teo- 

Bielsa.

. Jd presupuesto municipal ordinario para el ejerci- 
económico de 1888-89, se halla expuesto al pú- 

te 1° *IOr t^rm*no de 15 días en la Secretaría de es- 
na Vllntainiei"ito, durante los cuales podrán exami- 

r o los vecinos de este pueblo y hacer las recla- 
l?i10nes rlue juzguen oportunas.

Erago 12 de Abril de 1888.—El Alcalde, Ig- 
'io Vearnonte — D. S. O., Julián Loríente, Se- 

eietano.

•nh'11 ;a decretaría de este Ayuntamiento, y por tér- 
híp'0).' C días, se halla expuesta al público la ma- 
Próx,a *ndustria ó subsidio que ha de regir en el 
dan 1.,n0 a®° econ6mico de 1888-89, para que pue- 
Hiac eXHudUarla los que lo deseen y hagan las recla- 

,;‘0,>es que crean necesarias.
•‘¡ic ía  V g0 12 de Abril de 1888.-El Alcalde, Ig- 
cretapi amonte'—Ju^u Loríente, Se-

Próx1 lnatr*cula de subsidio de esta villa, para el 
e.¡ercicio económico de 1888-89, se halla 
a Publico en la Secretaría de este Ayun- 

fosaj nto, POr término de 15 días, para que los inte- 
hient^ &dUztian las reclamaciones que crean conve

de Abril de 1888.—El Alcalde ejercieu- 
^eci-M*11-l'-au.—por su mandado, Urbano Benito, 

cetario.

del * l'r?snPuesto adicional refundido al ordinario 
to ^1 .Vi®1?16 ejercicio de 1887 á 88, se halla expues- 
lj° de i 611 Ia decretaría municipal por térmi- 

dias, dentro del cual podrán presentarse 

contra el mismo las reclamaciones que consideren 
oportunas.

Escatrón 10 de Abril de 1888.—El Alcalde, Pa
blo La vil la. ______

El apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la Contribución territo
rial en el próximo año de 1888-89, se halla expues
to al público desde esta fecha y por término de 15 
dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te los cuales y horas de oficina podrán reclamar los 
que crean perjudicados.

Encinacorba 13 de Abril de 1888,-—El Alcalde, 
Ambrosio Gracia.—D. S. O., Pascual Cabeza, Se
cretario interino.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por término de 15 días, á contar desde 
hoy, las altas y bajas que los vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en su riqueza du
rante el actual ano económico, presentando al efec
to los oportunos títulos justificativos, conforme se 
halla prevenido. .

Sos 14 de Abril de 1888.—El Alcalde, Gabriel 
Salvo.—Isidoro Arceiz, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Alejo Aznar en causa sobre 
lesiones, se saca á la venta en pública, doble y si
multánea subasta la finca siguiente:

Una suerte de tierra, en el Prado de la Eferilla, 
término de Torres de Berrelléu, de cabida de 17 
áreas, 88 centiáreas, linda al Norte con otra de Pe
dro Antonio Borobia, al Sur con la de Ignacio Gó
mez, al Este con la acequia de Utebo y al Oeste con 
rasa: retasada en 75 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Torres de Berrelléu el dia 5 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana; y se advierte que 
para tomar parte en la subasta, habrá de depositar
se en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la re
tasa, que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ¡a misma, y que el rematante 
tendrá obligación de satisfacer á la Hacienda sus 
derechos en el expediente posesorio de dicha finca, 
sin cuyo requisito no puede ser inscrito en el Re
gistro de la propiedad, si bien le será deducida del 
total importe del remate la cantidad que por dicho 
concepto entregue en aquella dependencia.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1888.—Li
sardo Sánchez Cabo.—D. S. O., José Guitarte.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la\J decena de Abril de 1888

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la AA decenal 
Abril de 1888, clasificadas por sexo g estado ciml de los fallecidos.

—-------------

F A ELEGIDOS.
------ —.. . 1

DIAS.
VAEtOIVES. H E3 TVE B R A. S .

t o t a l  
g e n e r a l .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.... 3 » » 3 1 1 » 2 5
2. ... 1 » 1 2 » 1 3 4
3. ... » » » » 1 1 » 2 2
4. ... 1 1 » 2 3 » » 3 5
5.... » » 1 - 1 1 » » 1 2
6... 1 1 » 2 3 » » 3 5
7.... » » » » » » » » »
8.... » » » » 1 » » 1 1
9.... 1 » » 1 » » 1 1 2

i 10.... 1 1 » 2 » » 1 1 3

1________ _3_ 1 12 12 2 3 I7 _
■ J

Zaragoza 11 de Abril de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


